
Anexo 1 
Solicitud de Carnet Joven

Programa Carnet Joven en las Illes Balears

Solicitante 
Apellidos: ____________________________________Nombre: _________________
DNI: _____________Fecha de nacimiento: _________Nacionalidad: ______________
Domicilio habitual: _____________________________________CP: _____________
Población: _______________________________País: _________________________
Teléfono 1: ________________________Teléfono 2: __________________________
Dirección electrónica: ___________________________________________________
Sexo:       Hombre    (   )         Mujer       (   )
Situación actual:
(   )  Estudiante    (   )   Trabajador/a   (   )   Estudiante y trabajador/a    (   )    Otros

Observaciones:_________________________________________________________

.........…….., día ........... de .......…..... de 20 ..…                 Importe total: .......................

Firma:

- La firma de este documento supone la aceptación de las condiciones del Instituto Balear
de la Juventud (IB-Jove).
- De acuerdo con la Ley orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal,
se le informa que los datos personales recogidos se van a tratar de conformidad con la
normativa vigente y con la única finalidad de tramitar esta solicitud. Se puede ejercer el
derecho de oposición, de acceso, de rectificación o de cancelación respecto al tratamiento
de sus datos personales dirigiéndose al IB-Jove.
- Si quiere que sus datos se incorporen a una base de datos con el objeto de recibir infor-
mación de interés relacionada con el IB-Jove, indíquelo con una X:  .

Anexo 2
Declaración de adhesión al programa Carnet Joven en las Illes Balears

Nombre:_____________________________________ NIF/CIF: _______________
Condición (director/propietario/etc.): ______________________________________
Persona física/entidad: ______________________________  NIF/CIF: ___________
Domicilio social: ______________________________________________________
Localidad: _____________________________________CP: ___________________
Teléfono: _____________________________  Fax: __________________________
E-mail/Página Web: ____________________________________________________

Declaro:

Que conozco todos los aspectos del programa Carnet Joven en las Illes Balears, de acuer-
do con el Decreto 6/2011, de 4 de febrero, porel que se regula el programa Carnet Joven
en las Illes Balears, por el que se regula el programa Carnet Joven en las Illes Balears, y
acepto adscribirme a este programa como entidad adherida, ofreciendo las ventajas que se
especifican a continuación a les persones usuarias del Carnet Joven (jóvenes entre 14 y 30
años de edad, ambas incluidas) y dando mi conformidad a las condiciones generales
incluidas en el presente documento. 

Tipo y cuantía de la ventaja y producto o servicio sobre el que se ofrece: 

Observaciones:

I, para que así conste, firmo el presente documento por duplicado
…………………………………………………………………………….
(sello y firma)

Destino: INSTITUTO BALEAR DE LA JUVENTUD 

Condiciones generales

1. La Consejería de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración, a través del Instituto
Balear de la Juventud, publicará una guía de ventajas donde incluirá publicidad gratuita
de todas las personas físicas o entidades públicas o privadas adheridas al programa Carnet
Joven en las Illes Balears, así como los beneficios que se ofrecen. 

2. La empresa o entidad fijará libremente tanto el descuento como el tipo de servicio,
prestación o producto que ofrezca a las personas que posean el Carnet Joven. No
obstante, con carácter general, los descuentos o contraprestaciones no podrán ser inferi-
ores a una reducción del 5 % sobre las tarifas normales.

3. Se facilitarán gratuitamente a todo prestador de beneficios del Carnet Joven adhesivos
relativos al programa, que se colocarán obligatoriamente a la vista del público
(escaparates, interiores, etc.).

4. El Instituto Balear de la Juventud se reserva el derecho a no aceptar las ofertas que, por
su contenido y características, no se ajusten a los objetivos del programa Carnet Joven en
las Illes Balears.

5. Los descuentos o beneficios otorgados no darán lugar, en ningún caso, a una con-
traprestación económica por parte de los organismos promotores del programa.

6. La entidad adherida al programa Carnet Joven en las Illes Balears comunicará al
Instituto Balear de la Juventud cualquier alteración de la declaración de adhesión al pro-

grama.

7. El presente documento tendrá una vigencia inicial de dos años, desde el día de su
suscripción, excepto en casos de fuerza mayor debidamente comunicados. A partir de los
dos años, quedará prorrogado automáticamente por periodos sucesivos del mismo plazo,
excepto cuando la entidad adherida o el organismo promotor del programa interpongan la
correspondiente denuncia con una antelación de dos meses al día del vencimiento corre-
spondiente.

Anexo 3 
Documento de colaboración

La persona abajo firmante, ..............................................................., en calidad de
.........................................., de la entidad ................................, cuya representación se
acredita en el expediente, con sede en ..........................................., número
................................, CP ..................... y teléfono ..............................., y el señor / la seño-
ra ........................................................, director/directora del Instituto Balear de la
Juventud, adscrito a la Consejería de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración, en vir-
tud de la facultad que le confiere la disposición adicional primera del Decreto 6/2011, de
4 de febrero, porel que se regula el programa Carnet Joven en las Illes Balears, por el que
se regula el programa Carnet Joven en las Illes Balears, acuerdan las siguientes,

Estipulaciones

1. La entidad ................................................. adquiere la condición de entidad colaborado-
ra del programa Carnet Joven en las Illes Balears, por lo que tiene potestad para expedir
el Carnet Joven en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, una vez
tramitado el procedimiento correspondiente.

2. La expedición del Carnet Joven se realizará en las dependencias de la entidad colabo-
radora.

3. La entidad ...................................................... se compromete a facilitar información
puntual sobre las altas y las bajas de las personas usuarias, así como a enviar toda la doc-
umentación e información que le requiera el Instituto Balear de la Juventud en relación
con el programa Carnet Joven.

4. La entidad ........................................................ se encargará de enviar, semanalmente,
las solicitudes del Carnet Joven al Instituto Balear de la Juventud y las modificaciones en
los datos de las personas usuarias.

5. La entidad  ............................................................. se compromete a facilitar a los
usuarios la información relativa al programa Carnet Joven.

6. La entidad colaboradora
asume       (   )
no asume  (   )
la transmisión electrónica mediante la aplicación informática dispuesta por el Instituto
Balear de la Juventud. La entidad enviará la documentación mencionada  anteriormente
con una periodicidad mensual.

7. El Instituto Balear de la Juventud se compromete a suministrar, gratuitamente, las tarje-
tas de material plástico con el formato y las características que determinen los acuerdos
de la Asociación Europea del Carnet Joven, así como los soportes publicitarios e infor-
máticos y las guías editadas al efecto, excepto en los casos en los que la entidad colabo-
radora sea una entidad financiera. 

8. El incumplimiento de algunas de las estipulaciones de este documento puede implicar
su resolución y llevar a la pérdida, en su caso, de la condición de entidad colaboradora
del programa Carnet Joven en las Illes Balears. 

9. Este documente tiene una validez de cuatro años, prorrogables tácitamente por periodos
de dos años, mientras no haya ninguna denuncia expresa de las partes con, al menos, dos
meses de antelación al día del vencimiento de éste o de cualquiera de las prórrogas.  

..............……..., ....................de ....................................... de 20.......

Por el Instituto Balear de la Juventud Por la entidad 

— o —

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS
Num. 2760

Decreto 8/2011, de 4 de febrero de 2011, por el cual se regulan
los procedimientos de adjudicación de viviendas protegidas del
Institut Balear de l’Habitatge (IBAVI)

PREÁMBULO

El artículo 47 de la Constitución española reconoce el derecho de todos
los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, y recoge el manda-
to dirigido a los poderes públicos de fomentar las condiciones necesarias y de
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establecer las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho.
Por otra parte, el artículo 22 del Estatuto de Autonomía dispone, que las

administraciones públicas de las Illes Balears deben garantizar el derecho de
acceso a una vivienda digna a los ciudadanos. La Comunidad Autónoma tiene
la competencia exclusiva en materia de vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 149.1 de la Constitución y, mediante las instituciones propias, den-
tro del marco de competencias que le atribuye el Estatuto de Autonomía, tiene
que promover, como principio rector de la política económica y social, el des-
arrollo sostenible dirigido a la plena ocupación, la cohesión social y el progre-
so científico y técnico, de forma que asegure a toda la ciudadanía el acceso a los
servicios públicos, el derecho a la salud, la educación, la vivienda, la protección
social, el ocio y la cultura.

Conforme a la funciones asignadas a la Comisión Ejecutiva del Consejo
de Administración del IBAVI, desde su creación en el año 1997, se pretende
mediante este Decreto, dar un nuevo impulso público a las medidas adoptadas
en materia de procedimiento de adjudicación de viviendas protegidas titularidad
del IBAVI (Decretos 16/1992; 84/1994 y 18/2000), con el fin de adecuar las dis-
posiciones y medidas adoptadas, a las necesidades y, a las circunstancias socia-
les y económicas actuales.

El procedimiento de adjudicación que se articula en este Decreto refuerza
a la vez que implementa estrategias e instrumentos de gestión con criterios de
equidad, transparencia y seguridad jurídica, que presentan mejoras en relación a
los que existen actualmente.

Por otra parte, supone un cambio sustancial la creación de tres formas de
procedimiento de adjudicación: baremación y sorteo combinado, baremación y,
sorteo. Juntamente con estas formas de procedimiento se articula la previsión de
una lista de reserva que hace posible una mayor celeridad en la puesta a dispo-
sición de las viviendas a los ciudadanos y ciudadanas.

Supone, también, un cambio importante a destacar, la forma en que se da
publicidad al procedimiento y la notificación de las diferentes resoluciones,
adoptando la regla de los artículos 59.6 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la cual sustituye la notificación indivi-
dual por la publicación, teniendo los mismos efectos.

Por todo esto, con los informes previos de la Secretaria General de la
Consejería de Vivienda y Obras Públicas y del Consejo Económico y Social, a
propuesta del Consejero de Vivienda y Obras Públicas, de acuerdo con el
Consejo Consultivo, y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la
sesión del 4 de febrero de 2011,

DECRETO

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Objeto

Este Decreto tiene por objeto la regulación del procedimiento de adjudi-
cación de las viviendas de protección pública promovidas por el Institut Balear
de l’Habitatge (IBAVI) y de aquellas promovidas por promotores privados u
otros promotores públicos, con los que el IBAVI suscriba convenios para adju-
dicar estas viviendas.

Artículo 2
Régimen de uso

Las viviendas se podrán adjudicar indistintamente en régimen de venta,
alquiler, alquiler con opción a compra o cualquier otro régimen de uso, siempre
que éste, esté previsto por la normativa autonómica y/o estatal aplicable en el
momento de inicio del procedimiento de adjudicación correspondiente.

Artículo 3
Requisito previo de las personas solicitantes

1. Las personas físicas o unidades familiares que deseen optar a una
vivienda de protección pública deben inscribirse en el Registro Público de
Demandantes de Viviendas Protegidas, que depende de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Vivienda y Obras Públicas. Para
poder participar en los procedimientos de adjudicación promovidos por el
IBAVI, las personas interesadas tienen que hacer constar expresamente esta
opción en su inscripción en el Registro Público de Demandantes de Viviendas
Protegidas.

2. Se considerarán incluidas dentro del procedimiento las personas que
consten inscritas en este Registro de Demandantes hasta un mes antes de la
fecha fijada para reunirse la Comisión Ejecutiva del IBAVI, a excepción de:

a) Las personas que dentro de los 5 años anteriores a contar hasta el mes
antes de la fecha fijada para reunirse la Comisión Ejecutiva del IBAVI, hayan
sido objeto de desahucio promovido respecto de una vivienda del IBAVI y/o
hayan ocupado ilegalmente una vivienda protegida de este Instituto.

b) Las personas que dentro de los 2 años anteriores a contar hasta el mes
antes de la fecha fijada para reunirse la Comisión Ejecutiva del IBAVI, hayan
formado parte de un procedimiento de adjudicación de este Instituto y que, por
razones no justificadas, hayan renunciado a la vivienda asignada. Se considera-
rá renuncia justificada en los siguientes supuestos:

1. Cuando la vivienda adjudicada no se corresponda con los datos que
consten en la solicitud de inscripción al Registro de Demandantes, por causa no
imputable al demandante de vivienda protegida.

2. Cuando la persona demandante adjudicataria, únicamente haya optado
al régimen de compraventa y no la pueda llevar a cabo por no haber obtenido
crédito de una entidad financiera.

c) Las personas que dentro de los 2 años anteriores a contar hasta el mes
antes de la fecha fijada para reunirse la Comisión Ejecutiva del IBAVI, hayan
sido objeto de exclusión de un procedimiento de este Instituto por falta de vera-
cidad en la documentación aportada y/o por la no presentación de esta docu-
mentación.

TÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Capítulo I
Disposiciones comunes

Artículo 4
Oferta pública de vivienda

La Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración del IBAVI,
mediante acuerdo, aprobará para cada procedimiento, la oferta pública de
viviendas, que incluirá:

a) La autorización de inicio del procedimiento de adjudicación.
b) Tipo de procedimiento, de entre los previstos en este Decreto.
c) Bases y criterios que regirán el procedimiento, los cuales incluirán

como mínimo: la identificación de las viviendas, tipología, régimen de uso,
reservas para cupos especiales, en su caso, y supuestos para la reversión de estas
reservas al cupo general, requisitos personales y de índole económica que deben
cumplir las personas solicitantes, y cualquier otra determinación eventual que se
considere oportuna.

d) Listado de participantes al procedimiento.

Artículo 5
Reserva de viviendas para otras entidades

1. La Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración del IBAVI podrá
aprobar la firma de convenios de colaboración con otras entidades públicas o
privadas sin ánimo de lucro, para cederles parte de la oferta pública de vivien-
da, y al margen del procedimiento de adjudicación de este Decreto, con finali-
dades dirigidas a paliar las dificultades de ciertos colectivos para acceder a una
vivienda digna y adecuada.

Las reservas podrán ser:
a) Para ceder a otras administraciones, siempre que estén destinadas a

alguno de los colectivos de protección preferente.
b) Para ceder a otras entidades sin ánimo de lucro, siempre que estén des-

tinadas a los fines institucionales de esta entidad.

2. La resolución administrativa que acuerde este tipo de reserva fijará el
número de viviendas a reservar, la identidad de la entidad a quien se ceda su uso,
motivando las razones que fundamenten la decisión, así como, los requisitos de
índole económica y cualquier otra determinación eventual que se considere
oportuna.

Artículo 6
Colectivos preferentes

Se considerarán colectivos preferentes, a los efectos de este Decreto, los
siguientes:

a) Jóvenes, menores de 35 años.
b) Personas mayores de 65 años.
c) Víctimas de violencia de género.
d) Afectados por situaciones catastróficas.
e) Familias numerosas.
f) Familias mono parentales con hijos.
g) Personas dependientes o con discapacidad oficialmente reconocida, y

las familias que las tengan a su cargo.
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h) Personas separadas o divorciadas, al corriente de pago de pensiones ali-
menticias y compensatorias, en su caso.

i) Personas sin casa o procedentes de operaciones de erradicación del cha-
bolismo.

j) Cualquier otro colectivo preferente que pueda establecer la normativa
estatal o autonómica en cada momento.

Artículo 7
Procedimientos de adjudicación

1. Se establecen los siguientes procedimientos de adjudicación:
a) Baremación y sorteo combinado
b) Baremación
c) Sorteo

2. El acuerdo de la Comisión Ejecutiva que dé inicio a cada procedimien-
to, establecerá qué forma de las anteriores se adopta para cada adjudicación de
estas viviendas.

Artículo 8
Inicio del procedimiento

1. La relación provisional de las personas que tienen derecho a participar
en el proceso de selección estará integrada por todas las que, cumpliendo los
requisitos del procedimiento de adjudicación correspondiente, consten inscritas
en el Registro Público de Demandantes de Viviendas Protegidas.

2. En el supuesto de que en el procedimiento de adjudicación se incluyan
viviendas para adjudicar a cupos especiales, la relación provisional de las per-
sonas con derecho a participar en el proceso de selección discriminará, en listas
separadas, las que participarán en el cupo general de las que participarán en cada
uno de los cupos especiales, en su caso.

3. El procedimiento de adjudicación se considerará iniciado el día hábil
siguiente a la publicación, en la forma prevista en el artículo 11.1 de este
Decreto, del acuerdo de la Comisión Ejecutiva establecido en el artículo 4.

Artículo 9
Gestión de los cupos

1. Las viviendas de los cupos de reserva cuya adjudicación haya quedado
desierta, se acumularán en la forma que se determine en la resolución de inicio.
En defecto de una determinación específica, se incorporarán al cupo general.

2. El participante en el procedimiento de adjudicación que haya sido
incluido en dos o más cupos de reserva, tendrá derecho a escoger en cuál quie-
re seguir. En el plazo de presentación de alegaciones tendrá que ejercitar este
derecho, en caso contrario, por defecto pasará a formar parte del cupo general.

Artículo 10
Lista de reserva

1. Los admitidos al procedimiento de adjudicación correspondiente que
no hayan sido adjudicatarios definitivos, siempre que no sea por causa imputa-
ble a la persona solicitante, pasarán a formar parte de un listado de personas
solicitantes en reserva, los cuales tendrán la opción preferente para acceder a las
viviendas vacantes, siempre que reúnan los requisitos establecidos para éstas.
En cualquier caso, estas viviendas serán adjudicadas a las personas solicitantes
en reserva que acrediten el cumplimiento de los requisitos el último día del mes
anterior a la disponibilidad de estas viviendas. El listado de personas solicitan-
tes en reserva tendrá validez hasta agotar las viviendas vacantes y, en todo caso,
hasta un plazo máximo de un año desde su creación. Habrá tantas listas de reser-
va como procedimientos de adjudicación.

2. La lista de reserva se ordenará conforme la puntuación obtenida por el
demandante de vivienda en el procedimiento que éste, cumpliendo los requisi-
tos exigidos, no haya sido adjudicatario o adjudicataria definitivo, siempre que
no sea por causa imputable a la persona solicitante, y/o por el nivel de ingresos
ponderados, en su caso.

3. La baja voluntaria y/o forzosa del Registro Público de Demandantes de
Viviendas Protegidas, implicará la baja automática de la lista de reserva.

4. En el supuesto de promociones que incluyan oferta de viviendas adap-
tadas para personas discapacitadas con movilidad reducida permanente, cuando,
una vez realizado el procedimiento de adjudicación de las viviendas, hayan que-
dado vacantes ante la falta de demandantes que reúnan las condiciones especí-
ficas para su adjudicación, las nuevas unidades familiares que se inscriban en el
Registro de Demandantes de Vivienda, y que estén en situación de poder acce-

der a este tipo de viviendas, podrán optar directamente a éstas, cumpliendo los
requisitos de adjudicación establecidos para aquellas en cada caso.

Artículo 11
Publicidad y notificaciones

1. Los acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva del Consejo de
Administración del IBAVI, se publicarán en los siguientes medios:

a) Butlletí Oficial de les Illes Balears
b) En las oficinas del IBAVI.
c) En la página web del IBAVI.

2. El resto de resoluciones provisionales deberán ser publicadas en los
medios siguientes:

a) En las oficinas del IBAVI
b) En la página web del IBAVI.

3. Estas publicaciones sustituyen las notificaciones individuales con los
mismos efectos, por aplicación de lo que se establece en el artículo 59.6.b de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Los requerimientos de documentación se harán de forma individual
mediante comunicaciones que permitan tener constancia fehaciente de su recep-
ción.

Capítulo II
De la adjudicación de las viviendas protegidas de promoción pública de

nueva construcción

Sección 1a
Del procedimiento para la baremación y sorteo combinado

Artículo 12
Resolución provisional y definitiva de personas adjudicatarias

1. Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicación del acuerdo
previsto en el artículo 4, los participantes en el procedimiento, podrán presentar
alegaciones en el supuesto de disconformidad con el contenido de la lista, la
puntuación asignada, y/o la asignación de cupo. El Director Gerente, examina-
das y resueltas todas las alegaciones, aprobará un único listado con la relación
provisional de personas adjudicatarias directas sin necesidad de participación en
el sorteo, y las personas adjudicatarias que participarán en el sorteo. Esta reso-
lución se publicará en la forma prevista en el artículo 11.2 de este Decreto.

2. La puntuación obtenida para cada adjudicatario y adjudicataria, deter-
minará el orden de prioridad en la adjudicación y asignación directa de vivien-
da en el supuesto de personas adjudicatarias directas, y las probabilidades con
que cada una participará en el sorteo, en su caso, por las personas adjudicatarias
seleccionadas para participar en el sorteo. El sorteo se realizará ante Notario.
Contra el acto del sorteo no se puede interponer recurso alguno. Una vez efec-
tuado el sorteo, el listado provisional de personas adjudicatarias, ya sean direc-
tas o por sorteo, será publicado en la forma prevista en el artículo 11.2.

3. Posteriormente se requerirá la documentación necesaria con el fin de
comprobar el cumplimiento de los requisitos de la oferta de que se trate. La falta
de veracidad en cuanto a los datos que consten en la solicitud de inscripción en
el Registro de Demandantes de Viviendas Protegidas que induzcan a una pun-
tuación errónea, así como la no presentación de la documentación requerida en
el plazo establecido, dará lugar a la exclusión del procedimiento en curso.

4. Una vez efectuadas las comprobaciones pertinentes, a propuesta del
Director Gerente, se elevará el listado definitivo de personas adjudicatarias a la
Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración del IBAVI para su aproba-
ción, con indicación de las personas excluidas del procedimiento y la causa de
exclusión. El acuerdo que adopte la Comisión Ejecutiva junto con el listado
definitivo de personas adjudicatarias será publicado en la forma prevista en el
artículo 11.1. Contra esta resolución se puede interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Vivienda y Obras Públicas, de acuerdo con los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sección 2a
Del procedimiento para la baremación

Artículo 13
Resolución provisional y definitiva de personas adjudicatarias

1. Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicación del acuerdo del
artículo 4, los participantes en el procedimiento, podrán presentar alegaciones
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en el supuesto de disconformidad con el contenido del listado, la puntuación
asignada y/o la asignación de cupo. El Director Gerente, examinadas y resuel-
tas todas las alegaciones, aprobará el listado provisional de personas adjudica-
tarias que será publicado en la forma prevista en el artículo 11.2 de este Decreto.

2. Posteriormente se requerirá la documentación necesaria, con el fin de
comprobar el cumplimiento de los requisitos de la oferta de que se trate. La falta
de veracidad en cuanto a los datos que consten en la solicitud de inscripción en
el Registro de Demandantes de Viviendas Protegidas que induzcan a una pun-
tuación errónea, así como la no presentación de la documentación requerida en
el plazo establecido, dará lugar a la exclusión del procedimiento en curso.

3. Una vez hechas las comprobaciones pertinentes, a propuesta del
Director Gerente, se elevará el listado definitivo de personas adjudicatarias a la
Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración del IBAVI para su aproba-
ción con indicación de las personas excluidas del procedimiento y la causa de
exclusión. El acuerdo que adopte la Comisión Ejecutiva junto con el listado
definitivo de personas adjudicatarias será publicado en la forma prevista en el
artículo 11.1. Contra esta resolución se puede interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Vivienda y Obras Públicas, de acuerdo con los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sección 3a
Del procedimiento por sorteo

Artículo 14
Resolución provisional y definitiva de personas adjudicatarias

1. Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicación del acuerdo del
artículo 4, los participantes en el procedimiento podrán presentar alegaciones en
el supuesto de disconformidad con el listado y/o la asignación de cupo. El
Director Gerente del IBAVI, examinadas y resueltas todas las alegaciones,
aprobará el listado provisional de personas adjudicatarias que participarán en el
sorteo, listado que será publicado en la forma prevista en el artículo 11.2. El sor-
teo se realizará ante Notario. Contra el acto del sorteo no se puede interponer
recurso alguno. Una vez efectuado el sorteo, el listado provisional de personas
adjudicatarias se publicará en la forma prevista en el artículo 11.2 de este
Decreto.

2. Posteriormente se requerirá la documentación necesaria, con el fin de
comprobar el cumplimiento de los requisitos de la oferta de que se trate. La falta
de veracidad en cuanto a los datos que consten en la solicitud de inscripción en
el Registro de Demandantes de Viviendas Protegidas que induzcan a una pun-
tuación errónea, así como la no presentación de la documentación requerida en
el plazo establecido, dará lugar a la exclusión del procedimiento en curso.

3. Una vez hechas las comprobaciones documentales correspondientes, a
propuesta del Director Gerente, se elevará el listado definitivo de personas adju-
dicatarias a la Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración del IBAVI
para su aprobación, con indicación de las personas excluidas del procedimiento
y la causa de exclusión. El acuerdo que adopte la Comisión Ejecutiva junto con
el listado definitivo de personas adjudicatarias será publicado en la forma pre-
vista en el artículo 11.1. Contra esta resolución se puede interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Vivienda y Obras Públicas, de acuerdo con los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Capítulo III
De la adjudicación de las viviendas de protección pública, previa adquisi-

ción por el IBAVI

Artículo 15
Adjudicación de viviendas adquiridas por el IBAVI

1. Además de la promoción de viviendas de nueva construcción, el IBAVI,
dentro del ámbito de su objeto social establecido en el art. 2 del Decreto
54/2009, de 11 de septiembre, de regulación del IBAVI, podrá adquirir, a efec-
tos de su posterior adjudicación, viviendas calificadas como de protección
pública, ésto es:

a) Viviendas de nueva construcción en fase de proyecto aprobado, en
construcción o bien acabadas, estas últimas cuando no hayan sido ocupadas en
el plazo de dos años a contar desde la fecha del certificado final de obra.

b) Viviendas usadas para su rehabilitación.

2. La adjudicación de las viviendas del apartado anterior se regirá por lo

dispuesto en el Capítulo II del Título II de este Decreto.

Capítulo IV
De la adjudicación de las viviendas vacantes propiedad del IBAVI

Artículo 16
Viviendas vacantes de nueva construcción y/o de las adquiridas por el

IBAVI

Las viviendas de nueva construcción y las adquiridas por el IBAVI, una
vez construidas o en construcción, que hayan formado parte de un procedi-
miento de adjudicación y hayan resultado posteriormente vacantes, podrán ser
objeto de adjudicación directa a favor de los demandantes que integren la lista
de reserva del artículo 10.

Artículo 17
Viviendas vacantes usadas

Las viviendas que hayan sido adjudicadas para una primera ocupación y
queden posteriormente vacantes, así como las adquiridas en virtud del ejercicio
de los derechos de adquisición preferente, de tanteo y retracto reconocidos a
favor del IBAVI, serán objeto de una nueva adjudicación de acuerdo a los crite-
rios que apruebe la Comisión Ejecutiva para estas viviendas conforme al pre-
sente Decreto. En todo caso, los criterios responderán a necesidades económi-
co-sociales mayores con respecto al resto de viviendas.

Disposición adicional única

En todo lo que no se haya previsto en el presente Decreto, se estará a lo
dispuesto en la normativa estatal o autonómica correspondiente en la materia. El
tratamiento de datos de este Registro se ajustará a lo que establece la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal y al Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el cual se aprue-
ba el Reglamento que desarrolla esta Ley.

Disposición transitoria única

Los procedimientos de selección de demandantes que se hubieran inicia-
do antes de la entrada en vigor de este Decreto, seguirán su tramitación de
acuerdo con la normativa vigente en el momento de inicio del procedimiento.

Disposición derogatoria única

Queda expresamente derogado el Decreto 18/2000, de 11 de febrero, por
el cual se regula el Procedimiento de Adjudicación de Viviendas de Protección
Oficial, promovidas por el IBAVI y cuantas disposiciones de rango igual o infe-
rior que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera

Se faculta al Consejero de Vivienda y Obras Públicas a dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el correcto desarrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda

Este Decreto entra en vigor el día siguiente a su publicación en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears.

Palma, 4 de febrero de 2011

El Presidente
Francesc Antich i Oliver

El Consejero de Vivienda y Obras Públicas
Jaume Carbonero Malberti
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